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SECRETARÍA EJECUTIVA PERMANANTE 
FORO CORREDOR BIOCEANICO CENTRAL 

 
RES: 04/CBC/05-07 
ANT: VI Foro CBC Montevideo 2007 
MATERIA: Convocatoria Extraordinaria  

Comité Coordinador Foro CBC. 

                                              
  Valparaíso, Chile, 25  de mayo de 2007.- 

 
VISTOS: 
 
1º  La Próxima reunión anual del Foro Corredor Bioceánico Central a 
efectuarse los días 31 de mayo 1º de junio de 2007, en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay. 
 
2° Los numerales 1, 2, y 4 del Acta de San Luis, República Argentina, 
de fecha 23 de marzo de 2007. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, de acuerdo a los Estatutos, el Comité Coordinador se reunirá al 
menos durante dos oportunidades al año, correspondiéndole a la 
Secretaría Ejecutiva Permanente proceder a su convocatoria. 
 
2. Que, la convocatoria a reuniones del Comité Coordinador es 
atribución de la Secretaría Ejecutiva  Permanente. 
 
3. Que, en la reunión anual del Foro Corredor Bioceánico Central a 
efectuarse los días 31 de mayo y 1º de junio de 2007, en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, concurrirán los integrantes 
de este Comité. 
 
4. Que, de acuerdo al Acta de San Luis, República Argentina, se 
establecieron compromisos a ratificar en la reunión anual del Foro CBC. 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Convóquese al Comité Coordinador del Foro CBC integrado por las  
personas que a continuación se indican y que  representan  a los 
siguientes países: 
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Argentina: 
1. José Tanus Rufeil 
2. Oscar Menéndez 
3. Norberto Betique 
 
Brasil: 
Sin Información. 
 
Chile. 
1. Luis Santelices Barrera 
2. Patricio Cerda Adaro 
3. Antonio Ayala Abarca 
 
Paraguay: 
1. David Nuñez 
2. Crisanta Cardozo 
3.- Sin información. 
 
Uruguay: 
1. Julio Schiavone 
2. Dante Nieves 
3. Luis Garrido 
 
2. No obstante a esta nómina y ante el evento de que alguna Región, 
Departamento, Estado o Provincia integrante del Foro CBC, haya variado 
o desee variar su representación, limitada al numero de tres por país, 
dicha modificación deberá ser informada a la Secretaria Ejecutiva 
Permanente desde la fecha de la notificación de esta resolución hasta las 
vísperas de la reunión que se indica en el número tres de esta 
resolución.  
 
3. Sin perjuicio de las funciones y atribuciones exclusivas de la 
Secretaría Ejecutiva Permanente, se faculta a los coordinadores del Foro 
CBC de la Junta Departamental de Montevideo a ejecutar y desarrollar 
las acciones tendientes a concretar la realización de la reunión indicada 
en el numeral 1 de esta resolución. 
 
4. La reunión del Comité Coordinador se realizará en el marco del VI 
Foro CBC Montevideo 2007, el viernes 1º de junio del año corriente, 
facultando a la organización local del VI foro, determinar hora y lugar de 
la reunión y naturaleza pública o privada de la misma. 
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           Ante el evento que se determine el carácter privado de esta 
reunión, ello no es óbice para que cada delegación concurra con sus 
respectivos asesores, pero sólo con derecho a voz. 
 
5. Sin perjuicio de la propuesta de tabla que se haga llegar a la 
Secretaría Ejecutiva Permanente en el mismo plazo indicado en el 
numeral 2 de esta resolución, se propone como temas a tratar los 
siguientes: 
 
a. Ratificación acuerdos de San Luis del 22 y 23 de marzo de 2007. 
b. Deliberación y aprobación del Reglamento del Foro CBC. 
c. Incorporación de nuevos miembros. 
d. Varios. 
                  
 
 

Comuníquese, regístrese, y notifíquese la recepción de esta 
comunicación a la Secretaría Ejecutiva Permanente del Foro CBC. 
Infórmese a través de la página web del Foro CBC. 
 
 
 

 
 

CESAR PEREZ PEÑA 
Secretario Adjunto 

Foro CBC 
Consejo Regional de Valparaíso 

Chile 
 

RENÉ LUES ESCOBAR 
Secretario Ejecutivo 

Foro CBC 
Consejo Regional de Valparaíso 

Chile 

 


